
diaria, sobre la recaudación de 
expensas comunes del consorcio. 
El juez de primera instancia de-
sestimó la primera medida e hizo 
lugar a la segunda, aunque sólo 
por el 30% de las expensas. La 
Cámara revoca totalmente la de-
cisión anterior por entender que 
si se retuviera mensualmente ese 
porcentaje, haría falta aproxima-
damente tres años para recaudar 
tan sólo el capital ejecutado, plazo 
que luce desmesurado teniendo 
en cuenta las circunstancias par-
ticulares del caso.

Doctrina:
 Cabe modificar la resolución por 

la cual se desestimó el embargo 
de las unidades funcionales de 
un edificio sometido al régimen 
de propiedad horizontal, frente 
al incumplimiento del consorcio 
demandado respecto del pago de 
las cuotas de un acuerdo conci-
liatorio, habiéndose decretado, en 
cambio, el embargo en un 30% 
sobre la recaudación de expensas 

comunes, ya que si se retuvie-
ra mensualmente este porcenta-
je, haría falta aproximadamente 
tres años para recaudar tan sólo 
el capital ejecutado, plazo que 
luce desmesurado en atención al 
tiempo ya transcurrido desde el 
vencimiento de las cuotas recla-
madas y la avanzada edad de la 
ejecutante –85 años–, debiendo 
permitirse a ésta, además, en caso 
de resultar insuficientes las sumas 
embargadas al consorcio, solici-
tar embargo sobre las unidades 
funcionales de los copropietarios, 
dividiéndose el monto ejecuta-
do por partes iguales entre todos 
ellos, sin perjuicio de eventuales 
acciones de regreso, de acuerdo 
con las proporciones de cada uno 
en el pago de expensas.

Cámara Nacional de Apelaciones 
del Trabajo, Sala IV, mayo 16 de 
2006. Autos: “Fervillotti, Francisca 
Romualda c. Consorcio de Propie-
tarios del edificio Dorrego 880/4”.

Doctrina:
1) Para la usucapión de sepulcros 

resultan actos posesorios la de-
tentación del título de propiedad 
de la bóveda, la inhumación de 
cadáveres que se llevaron a cabo 
en ella, la disposición sobre el 
destino ulterior de los restos allí 

depositados, la contratación de 
un cuidador para su limpieza y 
vigilancia y la atención personal 
prestada a dicha bóveda.

2) La tenencia del título de propie-
dad de una sepultura constituye 
el principal acto posesorio que se 
puede ejercer sobre el sepulcro, 

Sepulcros. Adquisición del dominio por prescripción. Actos 
posesorios. Título de propiedad. Prescripción *

———
* Publicado en La Ley del 14/9/2006, fallo 110.761.
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dado que es el único medio que 
permite su uso, que no es otro que 
el depósito de cadáveres. 

Cámara Nacional Civil, Sala L, ju-
nio 8 de 2006. Autos: “Fitte de Za-
piola, María A. c. Viale de Romero, 
Amalia”.

Doctrina:
1) La separación de hecho de los cón-

yuges no trae como consecuencia 
la disolución de la sociedad con-
yugal, la que se entiende que sub-
siste a pesar de ese hecho fáctico. 
En este sentido, la sanción del art. 
1306, párr. 3º del Código Civil, 
no ha sido tal vez para introducir 
una disolución (total o parcial) 
de la sociedad conyugal, sino para 
imponer al cónyuge culpable una 
sanción derivada de su conducta. 

2) El dictado del fallo plenario de la 
Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil del 29/9/99 “C., G. 
T. c. A., J. O. s/ liquidación de 
sociedad conyugal” ha implicado 
extender la aplicación del art. 
1306, párr. 3º del Código Civil 
a los supuestos en que se decreta 
el divorcio por la causal del art. 
214, inc. 2º del mismo cuerpo 
legal, desde luego cuando no se 
ha introducido por los cónyuges 
la cuestión de la inocencia o cul-
pabilidad. Esta situación deter-
mina que ninguno de los esposos 
tendrá derecho a participar de 
los bienes gananciales que con 
posterioridad a la separación de 
hecho aumentaran el patrimonio 
del otro. En consecuencia, no obs-

tante no verificarse en puridad, 
con la separación de hecho, una 
disolución de la sociedad con-
yugal, la realidad es que los bie-
nes “gananciales” adquiridos con 
posterioridad al hecho fáctico de 
la ruptura serán en el mejor de 
los casos “gananciales anómalos”, 
esto es, no sujetos a división entre 
los esposos conforme a la regla del 
art. 1315 del Código Civil. En to-
do caso, serán bienes gananciales 
que se estimarán como propios o, 
si se quiere, bienes gananciales no 
repartibles. 

3) Entre la celebración del matrimo-
nio y la disolución de la sociedad 
conyugal acontecida con la notifi-
cación de la demanda de divorcio, 
no todos los bienes gananciales 
adquiridos durante dicho período 
merecerán la misma categoría o 
calificación. Ello es así, pues los 
bienes adquiridos desde la cele-
bración del matrimonio y hasta la 
separación de hecho serán bienes 
gananciales “puros” o bienes ga-
nanciales “propiamente dichos”; 
en consecuencia, estarán alcan-
zados por la regla del art. 1315 
del Código Civil, que obligará en 
su hora a la división por partes 
iguales entre marido y mujer. En 

Sociedad conyugal: disolución: oportunidad; separación de 
hecho; efectos; bienes gananciales anómalos * 

———
* Publicado en El Derecho del 15/5/2006, fallo 54.012.
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